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En este trabajo se revisa el significado que pudieron tener los términos rex y regnum en la pars acci
dentis durante el s. v, cuando las fuentes romanas los emplearon para calificar a ciertos jefes mili
tares no necesariamente germanos. En el caso de los godos establecidos en la Galia, parece que 
puede desterrarse la idea de que quisieran crear un Estado dentro del romano. Sus jefes, sin renun
ciar a sus cargos militares propios, aspiraron a titulaciones castrenses romanas de alto rango, que 
no siempre lograron, para conseguir estabilidad económica y prestigio ante los provinciales. Desde 
la década de los setenta un sector de la aristocracia senatorial los empleó para acometer la ruptu
ra con el emperador, la cual se materializó durante unos meses cuando éste se desvinculó de la 
ortodoxia de Nicea. 
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In this paper we review the significance of the terms rex and regnum during the fifth century in the 
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Their chiefs, without renouncing to their offices, hoped to become highest Roman army titles, 
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A.M' JIMÉNEZ GARN1CA Sobre rex y regnum 

Las fuentes antiguas son instrumentos insustituibles para el historiador, siempre que se 
usen bajo una interpretación semántica correcta, porque, como todos sabemos, la com
prensión inadecuada de una sola palabra puede conducir a distorsiones graves en el cono
cimiento de un hecho histórico preciso. 

Actualmente comienzan a aparecer algunos trabajos sobre la Antigüedad Tardía que, 
hasta donde mi conocimiento alcanza, se han orientado fundamentalmente a la interpre
tación de los vocablos relacionados con la organización básica del territorio. Así ha ocu
rrido con los términos villa, pagus, castrum, castellum, territorium, ciuitas, prouincia, regio ... 
(Rouche, 1997: 179-184; Díaz Martínez, 2000; Isla Frez, 2001, 2002; Martín, 1998) gra
cias a los cuales se está estudiando cómo se produjo la transición entre el mundo romano 
y el medieval sin cesuras en la organización social, porque la ciudad se mantuvo como pri
mer elemento ordenador del territorio, a pesar de que, a partir del s. IV, las oligarquías cris
tianas y las familias senatoriales comenzaron a construir un nuevo marco institucional 
sobre el antiguo modelo urbano y dieron manifiestos signos de independencia del poder 
central en las ciudades más poderosas, cuando reemplazaron al Estado en sus funciones 
jurídicas y fiscales. 

Por ello, dentro de este panorama continuista llama la atención la desconcertante y 
brusca desestructuración política sufrida en la pars occidentis simultáneamente con el hecho 
de que en su suelo comenzarán a adquirir fama militar unos jefes, a los que las fuentes 
latinas denominan reges, algunos de los cuales fueron depositarios en cierto grado de la 
confianza imperial. A renglón seguido la historiografía denominó reinos a los territorios 
colocados bajo la soberanía militar de aquéllos, sin cuestionarse la viabilidad de que pudie
ran existir varios Estados dentro de otro de tamaño mayor constituyendo un tipo de orga
nización política próxima al moderno federalismo e, incluso, en ocasiones, superadora de 
éste; y, lo que es más grave, sin proporcionar la correcta base jurídica necesaria para que 
tan compleja organización pudiera articularse. 

El tema, referido en concreto a los godos, hace tiempo que me viene llamando la 
atención, y no a mí sola.! Enfrentarse a él suponía revisar mi propio trabajo investigador 
que, desde hace años, se vertebra en torno al «reino visigodo de Tolosa». Lo que aquí 
propongo son unas bases de reflexión inicial cimentadoras de un trabajo más largo; el 
cual pasa, irrenunciablemente, por cuestionarse qué querían decir las fuentes antiguas 
cuando empleaban la palabra rex atribuida a los jefes militares godos; y, si este término man
tuvo su significado invariable desde los días de Atanarico, a fines del s. IV, hasta la extin
ción de los últimos monarcas hispano-visigodos, a comienzos del s. VIII. Del análisis de 
este primer vocablo derivará, indefectiblemente, el de otro con el que está íntimamente 
unido: regnum. 

Es indudable que a lo largo de trescientos años y en las circunstancias cambiantes en 
que transcurrieron los s. v, VI Y VII, esos dos términos tuvieron necesariamente que modi-

1. Éste es uno de los grandes temas de reflexión propuesto por Hans-Wemer Goetz en su "Introducción» al volu
men Regna et Gentes (2003: 7) y que anteriormente había sido abordado por S. Fanning (1992). 
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ficar su contenido. Por otro lado, es impensable que los autores clásicos pudieran ver en 
estos jefes remedos de los primeros reyes de Roma o de los monarcas helenísticos. 

Antes de que los godos cruzaran el Danubio en 376 sabemos por las fuentes que esta
ban organizados en tribus (kunja) formadas por grupos con lazos de consanguinidad. Los 
autores que escribieron en griego se refirieron a sus jefes locales y permanentes como f¡¡ar
cos, mientras los que lo hicieron en latín emplearon el término rex, probablemente una 
trascripción fonética errónea de la titulación germánica reiks. Ocasionalmente, los autores 
antiguos citaron a otros jefes (el iudex o kindins) que asumían la soberanía de forma tem
poral en caso de importantes conflictos militares y cuya posición era superior a la de los jefes 
tribales. 

Si nos atenemos a la explicación que da San Isidoro acerca de por qué Alarico fue ele
gido rey (Hist. Coth., XII), parece deducirse que, antes de ello, las antiguas magistraturas 
tribales perdieron su razón de ser cuando, una vez dentro del Imperio de Oriente, pacta
ron con el emperador Teodosio, lo que suponía reconocerle como autoridad superior: 
« ••• los godos, renunciando a la protección del tratado con Roma, eligen como rey a Alarico, 
por considerar indigno ser súbditos del poder romano ... ». De manera que fue ante una 
situación determinada, en concreto porque dos auxiliares godos comenzaron a ser des
preciados y les quitaron a sus mujeres» (Jordanes, Cet., XXIX, 146-147), por lo que comen
zó a crecer el disgusto entre ellos y, viendo que no se resolvería con una larga paz, fue ordi
nato super se rege Alarico; y éste recibió de todos los godos cierta capacidad de ejercer en 
solitario, y sin límite temporal de aplicación, la autoridad sobre el grupo al que hay que 
atribuir la denominación unificadora de regnum. 

San Isidoro no dice nada, como en cambio sí hace Jordanes, sobre el hecho de que la 
razón para tal designación estuviera condicionada por la pertenencia de Alarico a una anti
gua y prestigiosa familia. 

A partir de este momento, en 395, las fuentes volvieron a emplear los términos filar
cos y rex para referirse a unos determinados jefes cuya capacidad soberana superaba la jefa
tura doméstica que ejercían los caudillos militares sobre sus comitivas y sus familias. En 
virtud de la misma capacidad también adquirían ciertos compromisos con el grupo y se 
hacían garantes de su supervivencia. 

Ha habido una general tendencia uniformizadora al abordar cuál fue el objetivo per
seguido por estos jefes una vez que se vieron dentro de las fronteras del Imperio. 
Generalmente no se han sugerido opciones diversas, ni tampoco se ha considerado el hecho 
de que, con el transcurso de los años, necesariamente tuvo que haber grandes diferencias 
entre los que habían nacido fuera del Imperio y aquellos otros que no habían conocido 
otro modelo administrativo y económico más que el imperial. Y, sin embargo, normal
mente las fuentes los unifican con el mismo vocablo de rex. Todos tuvieron en común sus 
excepcionales cualidades militares, pero no todos recibieron una autoridad militar dele
gada del emperador. 

El propio Alarico fue cambiando la percepción de sus relaciones con el Imperio. En 
un primer momento (Jordanes, Cet., XXIX, 147) «se reunía en asamblea con los suyos y 
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les persuadió para intentar conquistar los reinos ( ... ) más que permanecer pasivos bajo el 
dominio extranjero», por lo que se puso a la cabeza del ejército. Después, aspiró a una 
magistratura militar romana y la persiguió con insistencia, lo que, probablemente, deter
minó que parte del grupo decidiera abandonarle y eligiera como rex a Radagaiso. De mane
ra que, según refiere San Isidoro (Hist. Goth., XIII), el reino quedó dividido en dos partes 
(in duabus partibus regni) y ambos jefes quedaron como consors regni (Hist. Goth., XV: Aera 
CCCCKLVIl, anno imperií Honorií et Arcadi XVextincto Ragdagaiso Alaricus consors regni .. .). 

Muchos de los caudillos godos de los s. IV, V Y VI conservaron la titulación germánica reiks 
como un radical de su patronímico. De hecho, si consideramos el nombre de los jefes visi
godos en la larga etapa comprendida entre la jefatura de Alarico (a partir de 391) y la de 
Amalarico (hasta 531), todos, salvo Ataúlfo, Valia, Turismundo, llevan la desinencia -reiks 
o -ricus; e, incluso, el tercero de ellos incluye el sufijo -mundus que quiere decir «gobier
no». El nombre de Alarico significa «reiks de todas las tribus» y el de Teodorico «reiks del 
pueblo (thiuda)), lo que supera con mucho la situación de soberanía sobre un grupo limi
tado que tenía el reiks antes del 376 y la aproxima más a la alcanzada por Alarico y Radagaiso. 

Los tempranos portadores de patronímicos con el radical -riks también solieron com
partir la circunstancia de tener unos orígenes oscuros y de haber sido «creados», «elegi
dos», «puestos al frente», etc. .. para tal condición, probablemente por la comitiva de gue
rreros que les seguía voluntariamente y que, en caso de fallecimiento de su líder, tenían 
necesariamente que ponerse al servicio de otro; como pasó con los 12.000 hombres de 
Radagaiso o los 300 de Saro que se unieron a las tropas de Alarico y Ataúlfo. De ahí la 
importancia de las comitivas, sobre todo a medida que su estructura interna se fue modi
ficando por la necesidad de superar los primitivos vínculos de parentesco por otros nue
vos basados en la fidelidad. 

En mi opinión, y teniendo en cuenta que aquellos reges entran en la escena histórica 
siendo ya adultos, habría que cuestionarse si ciertos nombres no se emplearon más como 
calificadores de unos cargos que como auténticos nombres propios. Ello explicaría, ade
más, que hubiera otros jefes sin jurisdicción tribal; sólo caudillos de bandas de guerreros, 
en cuyo patronímico no aparece dicho radical. Por lo que cuando, a finales del s. IV y duran
te gran parte del s. V, las fuentes designaron como reges a unos y no a otros, lo hicieron 
con la intención de señalar la capacidad de gobierno que unos pocos tenían sobre un grupo 
numeroso, la cual, en modo alguno nadie en la época entendería que pudiera hacerse 
extensiva a todos los habitantes de una zona en el ámbito del derecho público, ni tampo
co al espacio físico en donde vivían. 

Cuando, a lo largo del s. V los godos se fueron articulando con las estructuras admi
nistrativas imperiales en detrimento de las tribales propias, los caudillos perdieron su pri
mitiva función yesos títulos terminaron siendo sólo patronímicos (Harmatta, 1982: 159). 
Por su parte, el radical reiks desapareció temporalmente de los nombres regios en Hispania 
tras la muerte de Amalarico y la elección al trono de Teudis; lo que pudo estar en relación 
directa con el cambio sufrido por el concepto rex entre ellos y, consecuentemente también, 
por el de regnum. 
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La literatura clásica latina empleó asímismo el término rex para designar a una per
sona rica, al presidente de una asamblea laica o religiosa y a ciertos magistrados de la admi
nistración fiscal, 2 cualidades que los primeros reges godos o bien ya tenían, como la de ser 
ricos, o bien fueron incorporando a medida que afianzaron su estabilidad dentro del Imperio, 
lo que permitió la consolidación de ciertas familias como clanes nobles. 

Alarico inició su andadura como rex al frente de un grupo unido por lazos militares. 
En algunos ámbitos (Juan de Antioquía, Frag., 206, 2) se les conocía como los alaricianos, 
es decir, soldados seguidores de Alarico. El problema es que los vínculos que cohesiona
ban este grupo se sustentaban sólo en hechos militares que tenían duración limitada. Por 
eso, cuando incorporó a sus filas a los hombres de otros reges, se encontró con la necesi
dad de proporcionar nuevos elementos unificadores al heterogéneo grupo que le seguía. 
De ahí, la importante y fundamental labor para empezar a conferirle una identidad cul
tural gótica que concluiría con la denominación unificadora de visigodos, y para buscar 
un territorio para su regnum en donde nunca pensó dar forma a su propio Estado político. 

Para que su autoridad fuera respetada por los provinciales, necesitaba otra delegada 
del emperador con suficiente alcance temporal. Con ambas podía garantizar al regnum la 
seguridad y la paz, y convertía a quien las ostentaba en el único interlocutor válido de los 
visigodos ante la administración romana. De ahí la importancia de los acuerdos cuyas con
diciones necesariamente tuvieron que venir marcadas por la identidad del pueblo bárba
ro con quien se firmaban y por las necesidades de cada momento. 

Poco tuvo que ver la jefatura de Alarico con la de Ataúlfo, cuyas relaciones con el 
Imperio sufrieron modificaciones aún más drásticas; pues, tras un apoyo inicial al usur
pador Jovino, sin duda para que le concediera una magistratura militar, su matrimonio 
con Gala Placidia le abrió la inesperada posibilidad de ser esposo de la única heredera dinás
tica. Entre tanto, nombró emperador a Atalo, se hizo con el generalato y, evitando figurar 
como rex, intentó buscar una fuente de enriquecimiento personal, propia de los aristócra
tas romanos, controlando el comercio marítimo de importación. Constancia se lo «cerró 
especialmente» (Orosio, Hist. adv. pag., Vil, 43, 1) para frenar sus extravagantes aspiracio
nes que provocaban gran resquemor tanto en la corte de Occidente como en la de Oriente. 

Tras el corto reinado de Sigerico, Valia intentó asegurar la supervivencia de «la muche
dumbre de no combatientes» (Jordanes, Get., XXXI, 163) que le seguía cuando fue elegi
do in regno (Orosio, Hist. adv. pag., VII, 43, 10; Hidat., Chron., 60) «príncipe de los godos 
para hacer la guerra» (Isidoro, Hist., XXI). Olimpiodoro le denomina egemón y ftlarcos. Por 
entonces la suprema magistratura de los godos pasaba por sus momentos más bajos a ojos 
de los romanos, lo que le obligó a luchar Romani nomini causa (Hidat., Chron., 60, a. 416; 
63, a. 417; 67, a. 418) sin recibir a cambio el rango de general. Este hecho no minoró en 
nada el mérito de Constancia al haber comprendido la necesidad de fijar definitivamente 
a aquella muchedumbre errante de composición ideológica heterogénea. 

2. Nuevo Diccionario latino-español etimológico, Leipzig, 1867, s. v.: rex. 
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En el foedus post deditio firmado por Valia probablemente se acordó una fórmula com
pleja de asentamiento mediante la cual unos fueron acantonados (sedentes) en ciudades 
bien comunicadas, donde, en su condición de guarniciones de auxiliares, serían manteni
dos de acuerdo con el sistema castrense de la hospitalitas; mientras que otros, los más nos
tálgicos de la situación anterior de soberanía doméstica, lo harían en lugares rurales que 
les concedieron «para cultivar» (Philostorgio, Hist. Eccles., 12,4), cuyos topónimos nos indi
can que lo hicieron por comitivas (Jiménez Garnica, 1999: 99 y ss). Además, siguieron 
actuando temporalmente «como mercenarios, ayudantes y defensores» de personas pri
vadas (Orosio, Hist. adv. pag., VII, 41, 4) Y no necesariamente a las órdenes del rex de Tolosa, 
con lo que éste ejerció su soberanía doméstica sobre un grupo más pequeño. 

En 418, a la muerte de Valia, los godos tuvieron que elegir entre dos candidatos a rex. 
De un lado aspiró Beremudo, un bisnieto de Hermanarico, y, de otro, Teoderico, un per
sonaje con incierta relación de parentesco con Alarico, quien, finalmente, logró la magis
tratura. Constancia siguió sin concederle ningún grado militar, lo que también aminoró 
su consideración ante los provinciales. Es más, parece que, unos años después, le surgió otro 
rival dispuesto a cambiar el orden interno de su regnum. Se trataba del general Aecio, por 
entonces comes per Gallias, quien diez años atrás había vivido como rehén con Alarico y en 
425 se había casado con una mujer de origen godo, por lo que «tenía derecho al reino de 
los getas» (Sidonio, Paneg. Mayor., Carm. V, v. 204). Además, como su autoridad militar era 
superior, les quitó algunos de sus antiguos emplazamientos, no sin que aquellos mostra
ran su lógica disconformidad. 

Aecio hizo lo que estuvo a su alcance para ningunear a Teoderico en el plano militar3 

y minar su prestigio como reiks de la thiuda; de manera que podemos sospechar que, en 
un cierto momento, cupo el peligro de que ésta fuera absorbida por los francos, suevos o 
burgundios con los que el magister militum de la Galia había decidido cercarle. En cualquier 
caso, ninguna de las actuaciones de Teoderico permiten identificar en él a un líder que dis
frutaba de igualo superior soberanía pública a la que había tenido Alarico; y la situación 
de sus hombres como federados del Imperio era peor que la que en ese mismo momento 
tenían los vándalos. Por eso, a finales de la década de los cuarenta, tuvo que practicar las 
alianzas matrimoniales con otros reyes germánicos y su situación de inferioridad quedó 
en evidencia, cuando Hunerico le devolvió a su hija repudiada y mutilada. Pese a todo lo 
cual, logró hacer grandes amigos entre la aristocracia gala. 

Teoderico fue padre de numerosos hijos. Al mayor, Turismundo, las fuentes le deno
minan rex en vida de su padre (Vita Aniani, 9,10) Y sabemos que tenía comitiva propia. Al 
segundo, tercero y cuarto, los conocemos bajo los patronímicos de Teodorico, Frederico y 
Eurico que incluyen el radical -reiks, indicativo de que debían de ejercer algún tipo de 

3. En, efecto, según la noticia que se extrae del Panegírico II de Merobaudes a Aecio los godos se dedicaron fun
damentalmente a las labores agrícolas (<< ... et quamvis geticis sulcum confundat ara tris / barbara vicinae refugit 
consortia gentis .. (MGH, Panegyricus, 11, 14-15), lo que debió favorecer que algunos, más ricos, adquirieran pro
piedades y las explotaran emulando así a los aristócratas galorromanos. 
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soberanía; lo que no ocurre con los pequeños Retemer e Himnerith, de los que, salvo una 
mención de Jordanes (Get., 190), no se vuelve a tener noticias, al menos bajo esos nom
bres. Sabemos que, al menos, Teodorico completó su formación como guerrero aristócra
ta godo con otra paralela en poesía latina bajo el asesoramiento del noble Eparchio Avito 
(Sidonio Apolinar, Carm., VII, 481-3; 495-9). 

A mediados del s. v no parece que los términos rex y regnum hubieran sufrido modi
ficación alguna con respecto a los años finales del s. IV, como lo demuestra que Aecio, para 
hacer volver a al recién proclamado rex Turismundo a Tolosa a la muerte de su padre en 451, 
argumentará que sus hermanos podían arrebatarle el regnum (J ordanes, Get., XLI, 216) ut 
ad sedes proprias remearet regnumque, quod pater reliquerat, arriperet, ne germanis eius opibus 
adsumtis paternis Vesegotharum regno pervaderet. Por otra parte, cuando Sidonio Apolinar se 
refiere a este año (Ep. VII, XII,3), explica que las Galias estaban íntegras (Gallias ... maxu
me incolumes). 

Por tanto, hay que manejar con cuidado el argumento de que el uso de ciertos títulos 
regios, como el de dominus que aparece adjudicado a Turismundo en una inscripción fune
raria (Valverde, 2000: 100), puedan ser una señal de la ampliación de las competencias de 
estos reges sobre los provinciales. No hay indicios razonables que permitan señalar en este 
momento la existencia de un Estado de derecho visigodo que pretendía aumentar el marco 
de su supuesta independencia. Por el contrario, las viejas estructuras basadas en la sobera
nía doméstica se mantuvieron con persistencia, lo que no era óbice para que, después de 
treinta años de relativa estabilidad en una zona, surgieran conflictos de carácter público con 
los provinciales, que tendría que resolver el prefecto del pretorio mediante edicta. 

La muerte de Aecio en 454 dio un vuelco a la consideración militar de los hijos del 
difunto Teoderico. Sabemos que al menos Frederico fue nombrado magister militum por 
Valentiniano III y, al año siguiente, cuando él y su hermano se convirtieron en sostene
dores del nuevo emperador Avito, percibieron una inflexión en su consideración política. 
Importantes aristócratas galos con graduación civil y militar rodearon a Teodorico 11 quien, 
a su tradicional función de defensor del orden público, añadió la de recaudador de impues
tos. Algunos godos comenzaron a buscarse con ellos una nueva forma de vida, y en esta 
línea podrían interpretarse las referencias a las sortes, o partes de la propiedad sobre la fis
calidad de una villa o locus, que se recogen en C. E. 276 Y 277, 1-2. 

Es más, cuando el rex derrotó al suevo Requiario en 456 «por voluntad y orden del 
emperador Avito» (Hidat., Chron., 173), hasta el punto de que regnum destructum etfi"nitum 
est Sueuorum (Chron., 175), no llevó a término el proceso de etnogénesis que hubiera sido 
normal unos años antes, como conclusión lógica a la derrota de un reisk, y su prestigio 
militar se reforzó con un nombramiento que le permitió elegir y destituir en los años suce
sivos. Todo ello nos muestra que su mentalidad estaba abierta al derecho público romano. 

Pero no ocurría otro tanto con sus principales clientes; como con Agiulfo, al que dejó 
en Gallaecia para controlar la situación y quien, en cambio, aprovechándose de sus oríge
nes varno-suevos y del desconcierto creado por la deposición de Avito, actuó con la «arro
gancia propia de un tirano» (Hidat., Chron., 180); una expresión que habría que entender, 
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de acuerdo con lo que venimos exponiendo, como que se apropió indebidamente de la 
soberanía sobre el regnum de los suevos. Junto al varno, otros jefes siguieron actuando por 
su cuenta con sus comitivas de minorías étnicas (variae nationis cum ducibus suis, Hidat., 
Chron., 186), para obtener botín, en un momento en que su situación como soldados de 
Roma era confusa debido al cambio de emperador. 

Si Teodorico hubiera sido un estadista independiente, no habría tenido que levantar 
el cerco de Mérida para volver apresuradamente a la Galia. Pero al rex le interesaba estar 
cerca del nuevo magister militum per Callias Aegidio para que éste sancionara su actuación 
militar y, así, poder seguir cobrando sus soldadas. Es probable que el general romano pres
cindiera temporalmente de sus servicios en respuesta a la política de contención de gasto 
público emprendida por Mayoriano. Por eso Teodorico tuvo que forzar una entrevista con 
el nuevo prefecto del pretorio, Magnus, a la que acudió «vestido de pieles» (Sidonio 
Apolinar, Carm., V, 562); un dato que, además de indicarnos que en ese momento no se 
encontraba activo en el servicio militar romano, añade el de que entonces le interesaba 
subrayar su imagen como reisk ante su gente. 

Resuelto favorablemente el conflicto a su favor, en los años siguientes Teodorico jugó 
el doble papel de militar del Imperio y pacificador de los suevos que estaban enfrentados 
en lucha fratricida entre Frumario y Requimundo, éste último portador en su patroními
co del doble radical-reisk y -mundus. Tampoco debemos pasar por alto el que, para neu
tralizar a Frumario, enviara al conde Sunierico, quien también ostentaba el radical-reisk. 

La reelección de Agrippinus en 461 como nuevo magister utriusque militiae cambió drás
ticamente la situación de los reges godos Teodorico y Frederico en detrimento de la figura 
de Ricimer. El primero ostentó la máxima autoridad militar romana en Hispania, mientras 
que Frederico, que llegó a llevar el título romano de magnificus (Hilarius, Epist., VIII, cc. 241), 
lo hizo desde Narbona hasta las fronteras de los ríos Loira y Ródano. En su nueva sede 
urbana sus competencias adquirieron matices tan novedosos como su intervención en el 
proceso electoral del nuevo obispo católico. Podemos entender que, desde el momento en 
que los reges visigodos recibieron del emperador soberanía militar, los provinciales comen
zaron a percibir otras modificaciones conceptuales en el término regnum. 

La brillante carrera de ambos hermanos quedó truncada cuando en 463 el general 
Aegidio y sus auxiliares francos dieron muerte a Frederico cerca de Orléans. Además de 
quedar privado de uno de sus apoyos más importantes, Teodorico tuvo que acatar la desig
nación del burgundio Gundioc como magister equitum de la Galia. Por ello, reforzó su figu
ra como reisk mediante el juramento de fidelidad del nuevo rex sueuorum Remismundo y 
le incluyó por matrimonio en su órbita familiar, y, lo que era más importante, también en 
la cultural gótica al favorecer la conversión de todo el regnum de los suevos al arrianismo. 
Pero esto no impidió que perdiera poder militar en el ejército de Roma. Por eso, en 466, 
su hermano ya no le reconoció como reisk, le asesinó y le sucedió «en el reino» (Jordanes, 
Cet., 235; Hidat., Chron., 238; Isidoro, Hist., 34). 

En un comienzo Eurico no fue capaz de recuperar el reconocimiento militar perdido 
por su hermano. Cambiaría el curso de su historia un importante sector de la propia nobleza 
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gala, que, familiarizada con los godos debido a la continuada práctica de la hospitalitas e 
incapaz de soportar por más tiempo los manejos de Ricimer, utilizó al prefecto del preto
rio Arvando para incitar a la rebeldía a visigodos y a burgundios y, con su ayuda, estable
cer un nuevo orden político. Se trataba de que aquéllos recuperaran el control militar de 
la Galia hasta el río Loira, en lugar de que estuviera bajo el de los bretones y los francos. 
Animado por este apoyo, Eurico intentó que el emperador Antemio cumpliera la letra de 
los antiguos acuerdos. Arvando fue denunciado, acusado de alta traición y ajusticiado 
en 468. 

Un dato de Sidonio Apolinar (Ep., II, 1, 3) nos informa de cómo en este momento el 
vicario del Concilium septem prouinciarum veía en ellos fundamentalmente a un ejército de 
Roma y se propuso utilizar su potencial militar. En un conocido pasaje donde acusa a 
Seronato, el Catilina de su siglo, de posponer las leyes de Teodosio a las de Teodorico, le 
increpa por practicar una política favorable a los godos, porque favorecía su alojamiento 
en las propiedades de los romanos y sus actividades militares, para lo cual les arreglaba las 
vías y cobraba nuevos impuestos a los provinciales. Nada en este cuadro nos permite evo
car ni a un monarca consolidado ni a un rey independiente. Seronato, por su parte, como 
ocurriera con el prefecto Arvando, también fue acusado de alta traición y ejecutado entre 
474 y 475. 

Sidonio, incondicional agradecido de Antemio, fue un firme defensor de la romani
dad y, ante la obstinación goda de controlar militarmente hasta la línea del Loira, límite 
que les habían adjudicado Libio Severo, les acusó de ser una «nación que viola los trata
dos» (Ep., VI, VI, 1), puesto que el emperador ahora había entregado la zona a los bre
tones. 

El empecinamiento del antiguo prefecto de Roma le costó a Antemio una derrota y 
la vida de su hijo, hasta que el propio obispo de Clermont no tuvo más remedio que reco
nocer que al estado ya no le quedaban «ni más fuerzas ni más guarniciones» (Sid. Apo!., 
Ep., II, 1, 4) Y que el emperador había agotado sus recursos. Fue entonces cuando un grupo 
de aristócratas se refugió en la devoción espiritual para mantener su dignitas y decidió dedi
carse al servicio del supremo Dominus como única salida posible para conservar la libertad 
(Wes, 1992). 

La muerte de Ricimer en julio de 472 Y la consolidación del burgundio Gundobaudo 
como nuevo generalísimo de Occidente dejaron a Eurico y a Geiserico en una situación 
postergada y al vándalo, que era suegro de la princesa Eudocia, además humillante. Como 
en Italia no había un ejército importante, el momento fue óptimo para que Eurico se decla
rara en rebeldía y extendiera su jurisdicción por la Tarraconense para compensar los terri
torios que ya no controlaba en la Galia. 

Cuando el débil emperador Julio Nepote intentó reconducir la situación4 en el vera
no de 475 y le envió una legación de obispos para que entablaran un «acuerdo vergon-

4. En otoño de 474 le había enviado al cuestor Liciniano con una embajada que concluyó sin éxito (Sid. Apol., Ep., 111, 
VII,2-4). 
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zoso» (Sid. Apo!., Ep., VII, VII, 5), que en opinión de algunos no era «ni útil ni conve
niente», debió ser Eurico quien estableció sus términos en el marco de una reunión extre
madamente tensa en la que el rex se hizo fuerte en su goticidad al emplear la lengua goda 
y rodearse de obispos arrianos. Eurico «extendió los límites de su regnum por el derecho 
de las armas» (Sid. Apol., Ep., VII, VI, 4), al ampliarlo también a los provinciales, hasta el 
punto de que <muestra servidumbre es el precio pagado por la seguridad de otro tiempo» 
(Sid. Apol., Ep., VII, VII, 2). Con estas palabras parece claro que, para entonces, los pro
vinciales ya tenían asumida la idea de que el regnum de los godos había modificado su 
ámbito conceptual de aplicación. 

De la reunión también debieron salir redefinidos los límites del mismo que abarcaba 
territorios en la Galia y en Hispania5 y Eurico devolvió al emperador el control de Marsella 
y Arlés. Además, si tenemos en cuenta que desde finales de abril de 473 y hasta 508 no hubo 
titular en la prefectura del pretorio y que tampoco conocemos el nombre de ningún magis
ter militum en la Galia después del nombramiento del burgundio Chilperico 11 en 474, hay 
que pensar que el estado de las cosas cambió notoriamente y que el rex salió muy refor
zado en sus competencias personales de la entrevista con los obispos; porque presumible
mente, en adelante, la base reguladora de su actuación dejaría de estar sustentada en pacto 
alguno. Desde este momento su magistratura germánica, que él siguió ostentando en su 
patronímico, tuvo necesariamente que quedar conceptualmente preterida ante el nuevo 
status. 

Desde la desconcertante falta de información que tenemos de su persona,6 todo pare
ce indicar que desde 475, además de la jurisdicción que ejercía sobre sus gentes, comenzó 
a tener otra de carácter civil sobre los provinciales, a la que sumó la militar con el mayor 
rango en su demarcación. Por ello ocupó definitivamente la ciudad de Arlés y pensó en 
completar la ocupación de la Tarraconense, a pesar de que su nobleza local se opuso, cuan
do supo que el alcance del poder del último emperador se limitaba a la península itálica. 
No ocurrió lo mismo con las tropas, e inmediatamente se puso a sus órdenes el dux Vicencio, 
último representante conocido de la administración imperial en Hispania. 

En la Galia, su actuación estaba respaldada por una parte de la aristocracia más influ
yente' mientras que, como ya hemos comentado, otro sector, que lo que quería era la reha
bilitación del estado de cosas anterior (Sid. Apol., Ep., 11, 1, 4), se dispuso a entrar en la 
vida religiosa y a ocupar las máximas dignidades dentro de la estructura administrativa de 
la Iglesia. 

En las mismas fechas, al norte del río Loira, Syagrio, hijo de Aegidio, Romanorum patri
cius (Fredegario, Chron., III, 15), continuó con el regnum de su padre a la muerte de éste 
en 464 (in regnum eius resedit; constituit sedem regni sui in Suessionis ciuitate, Lib. Hist. Franc., 8), 

5. Así se deduce de una noticia del Pseudo Fredegario (Chron., 111, 14), donde dice que en un determinado momen
to, próximo a 480, Eurico excidens Spanam limitem ... " dirigió una dura expedición a las Galias. 

6. Fuentes posteriores le denominan rex Visigothorum, pero es poco probable que fuera así conocido por sus con
temporáneos. porque el apelativo visigodo aparece algo más tarde. Por lo demás, ignoramos si recibió del empe
rador alguna titulación civil y/o militar como ocurrió con otros jefes coetáneos suyos. 
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en donde actuaba como rex romanorum (Gregorio de Tours, Hist. Franc., I1, 24) 7 Y contra
punto local a los regna de los germanos, y, un poco más al norte, se localizaban Childerico 
y sus francos. Asimismo, al este del Ródano estaba Gundobaudo, patricio desde los días de 
Olybrio, que compartió el regnum de los burgundios con uno o varios de sus hermanos al 
menos hasta el año 500. Éstos, después de que Eurico volviera a ocupar Marsella en 476, 
tuvieron que redefinir las fronteras con el regnum de los godos y desplazarlas desde el río 
Ródano hasta el Durance. 

La referencia de Sidonio Apolinar (Ep., V, VII, 1) al tetrarca noster, que tradicionalmente 
se venía entendiendo como una alusión a la soberanía compartida de Chilperico II y sus 
hermanos, también podría ser leída como una referencia a los tres reges, el romano, el bur
gundio y el godo, que gobernaban la Galia oficialmente en nombre del emperador. 

Además estaban el rex de los suevos y el de los vándalos, y Odoacro. Éste era otro rex 
gothorum (Marcellinus comes, s.a. 476, 489), al que se conocía igualmente bajo el apelativo 
menos específico de rex gentium, que tomó la decisión de enviar a Oriente, al emperador 
Zenón, las insignias imperiales con el mensaje de que ya no eran necesarios dos empera
dores para gobernar ambas partes, porque, en lo sucesivo, los reges actuarían como repre
sentantes suyos. El asesinato de Nepote en Dalmacia, en 480, a quien Zenón había suge
rido como máxima autoridad soberana y al que no sustituyó, debió ser entendido en los 
regna de Occidente como el inicio práctico de un nuevo orden político para el que no hubo 
fecha de proclamación oficial. 

A partir de ahora, actuando con la libertad que les confería el saber que dependí
an del remoto emperador de Constantinopla, todos los reges obraron en sus regna más 
como magistrados romanos que germanos, pero no asumieron las mismas competen
cias. Parece que en los días de los últimos y efímeros emperadores de Occidente se ini
ció un cambio conceptual en el término regnum, que pasó a identificar las nuevas uni
dades administrativas con límites distintos a los que habían tenido la prouincia y la 
diocesis -y que, para mayor confusión, podían ser variables- donde la máxima auto
ridad era el rex. Las fuentes de los s. v Y VI emplearon rex y regnum para señalar indis
tintamente unas veces al emperador y al Imperio, y otras, a los jefes bárbaros (Fanning, 
1992: 291-294). 

A pesar del nuevo status tampoco parece que fuera en este momento cuando el reg
num de los godos alcanzó una situación de independencia de derecho del Imperio, si bien 
los términos rex y regnum cambiaron conceptualmente y se adaptaron a un marco menos 
restrictivo desde el momento en que aquéllos procedieron a materializar un nuevo y más 
complicado proceso de etnogénesis con los provinciales, para el que necesitaron nuevos 
signos de identidad.8 

7. Desde el momento en que fue una fuente contemporánea a los hechos, como Gregario de Tours, la que le adju
dicó el título, no parece que sea correcta la tesis de que, como los romanos de época republicana odiaban la 
monarquía y el título de rex, sólo pudieron titularle así los jefes germánicos (Fanning, 1992: 289-290). 

8. Esta misma situación se acepta para los burgundios (Wood, 2003: 253). 
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Lógicamente la expresión regnum Gothorum dejó de ser válida; pero la geografía vino 
a resolver el problema. Como la nueva organización administrativa de la Galia hacía invia
ble que ninguno de los reges gobernantes se apropiara de este término, se empezó a usar 
la terminología de unidades territoriales más pequeñas para identificar cada una de las 
nuevas entidades políticas (Anton, 2000), de manera que les añadieron una nueva califi
cación. En el caso de Eurico fue la ciudad de Tolosa, elevada a la dignidad de sede regia, la 
que aportó el primer signo de identidad al regnum. Junto a ella, otras ciuitates conservaron 
el papel tradicional tardoimperial de sedes del gobierno local, si bien se inició un proceso 
de isostasia urbana. Mientras unas, como Arlés, perdían categoría e iniciaban la amorti
zación de ciertos espacios públicos, otras la incrementaron bajo la protección de hombres 
santos, como san Martín en Tours. 

El consiliarius León de Narbona (Ennodio, Vita Epiph., 85), intuyendo el devenir del 
proceso de etnogénesis en curso, consideró que debía establecerse otro signo más de iden
tidad sobre la base de una historia común; lo que hacía necesario difundir cuál había sido 
la imbricación de los godos con la historia de Roma. En el año 477 buscó, sin éxito apa
rente, un autor de prestigio que se encargara de escribir su historia. 9 

Como magistrado romano, el rex Eurico tenía que resolver en el futuro cuestiones 
civiles que no tenían cabida en las leyes consuetudinarias godas y cuya solución era urgen
te para conseguir una convivencia armoniosa: conflictos por la invasión de fincas vecinas 
con la consiguiente modificación de sus límites; normas de derecho procesal en las trans
acciones económicas; asuntos de donaciones y herencias ... Como sólo los expertos roma
nos podían ayudarle en la redacción de edicta, en torno suyo se constituyó un consilium 
integrado por nobles galos con prestigio que colaboraron en el desempeño de las compe
tencias que anteriormente ejercían los magistrados civiles, y entre las que, parece, que se 
incluía la sanción de fallos legales. lO 

Naturalmente, no se obviaron algunas normas de tradición germánica que seguían 
siendo necesarias a la minoría cultural del nuevo regnum, si bien se usó la terminología 
latina equivalente siempre que se pudo; lo que indica que esta lengua también constitu
yó parte de los cimientos culturales de la nueva identidad. 

Pese al interés de algunas fuentes romanas de la época por subrayar el arrianismo de 
Eurico, no parece que su actitud religiosa fuera tan radical como la que en el año 483 mani
festaba el vándalo Hunerico; pero sí que su preocupación era neutralizar la influencia polí
tica de ciertos obispos ortodoxos y reorganizar los límites administrativos de sus diócesis. 
De hecho, las diferencias de ideología religiosa no debieron constituir un problema entre 
las comunidades, lo que es otro signo más de continuidad con la legislación romana ante
rior que no admitía el matrimonio entre ciudadanos practicantes de distintas religiones. 

9. El elegido, Sidonio Apolinar, rechazó la oferta argumentando que 110 disponía de la necesaria información sobre 
las migraciones de los pueblos (Ep., IV, XXII, 1). 

10. En la Ep., VIII, IX, 1, Sidonio Apolinar pidió ayuda a sus amigos para que intercedieran ante Eurico en la pronta 
resolución de un asunto hereditario. En concreto reclamaba unas tierras de su suegra, sitas en Auvernia, que 
habían sido ocupadas por los godos, probablemente a raíz de su obligado exilio a la fortaleza pirenaica de Llívia. 
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El regnum Tolosanum siguió dentro de la órbita económica del Imperio y nunca 
acuñó moneda, como sí hizo esporádicamente Geiserico. Tampoco hay indicios de que 
Eurico llegara a temer una intervención de los imperiales en su territorio, como pensó 
Hunerico que ocurriría en el suyo a comienzos de la década de los ochenta (Vilella, 
2002: 458 y ss.). 

Hasta su muerte, acaecida de forma natural en el año 484 en Arlés, el liderazgo de 
Eurico no fue cuestionado por ningún otro jefe militar y tampoco parece que perdiera 
totalmente el referente de sus competencias como -reisk godo, como lo demuestra el que 
se siguiera reuniendo con sus guerreros (Isidoro, Hist. Coth., XXXV; 1- 5) o el que su hijo, 
con quien concluyó el regnum Tolosanum, hiciera uso del mismo patronímico del fundador 
de los visigodos, en un curioso paralelismo con la historia del Imperio romano de Occidente 
que puso en evidencia Jordanes (Cet., XLVII, 245). 

Si con Eurico nos hemos quejado de falta de referencias en las fuentes, la situa
ción con Alarico 11 es aún más enojosa a pesar de que gobernó durante veintitrés años. 
«Fue hecho príncipe de los godos en la ciudad de Tolosa» (Isidoro, Hist. Coth., XXXVI) 
el 28 de diciembre de 485 y pasó su vida desde la niñez in otio et conuiuio. Esta frase de 
Isidoro marcó negativamente su figura para la historiografía del futuro que encontró 
en ella la justificación de la derrota de 507. Pero si el término otium se interpreta en el 
sentido de «calma» o «paz», necesaria para el estudio y la reflexión, entonces la impre
sión que se extrae es la de un joven aristócrata educado a la romana, algo absoluta
mente lógico de acuerdo con la educación que había recibido su padre y con la trayec
toria que estamos exponiendo. 

Cuando Alarico 11 asumió el regnum, el vándalo Guntamundo dio un signo más de 
manifiesta independencia y comenzó a acuñar moneda regularmente, mientras en la Galia 
los reges seguían siendo los representantes del emperador. II Pero en 486 el nuevo rey de los 
francos, Clodoveo, ocupó el regnum de Syagrio y modificó el mapa político. Sus preten
siones incluían también la frontera septentrional del regnum Tolosanum, establecida en el 
río Loira y, con ella, la prestigiosa ciudad de san Martín. El emperador Zenón, demasiado 
ocupado con sus propios problemas internos, no parece que opusiera formalmente nin
guna objeción. 

En 489 el patricio Teodorico llegó a Italia procedente de la pars orientis «cum gente Cotica» 
(Anon. Vales., Pars Post., 11, 49), enviado por Zenón para reemplazar a Odoacro, si es que 
conseguía vencerle. Al año siguiente los burgundios y los visigodos le ayudaron a levan
tar el asedio al que estaba sometido en Ticinum; una colaboración que sólo se explica en 
el caso de que Alarico y Gundebaudo hubieran recibido órdenes del emperador. El resul
tado visible fue que Teodorico, para garantizar la paz entre los reges y reforzar los vínculos 

11. El epitafio de Sidonio Apolinar está datado el XII K(a)/(endas) septembris Zenone imperatore, una referencia que 
a los estudiosos les suele resultar «sorprendente» (Montzamir, 2002: 95) al considerarla dentro de la idea tradicional 
de que el reino de Tolosa era plenamente independiente desde 476, pero que es lógica con la situación que aquí 
se está exponiendo. 
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entre ellos a la manera tradicional germánica, orquestó la realización de cinco alianzas 
matrimoniales de las que él fue árbitro por su dignidad superior patricia. l2 

A mediados de los años noventa comitivas privadas de godos que intentaban recu
perar los territorios caídos en poder de los francos seguían actuando por cuenta propia 
en la frontera norte del regnum Tolosanum. Simultáneamente, en 494 Gothi (no el exerci
tum) ingressi sunt en Hispania (Chron. Caesar., ad a. 494) y, en 497, ocupaban nuevos espa
cios urbanos (Gothi intra Hispanias sedes acceperunt),13 lo que al rex le era absolutamente 
necesario para conservar el grupo de fideles y garantizar su lealtad ante la contracción de 
su soberanía por el norte. La cuestión es saber de quién recibieron las sedes y por qué ofre
cieron resistencia algunos próceres locales como Burdunellus, cuyo castigo público y ejem
plar en Tolosa en 497, acusado de tyrannus, indica que Alarico II tenía respaldo oficial a 
su actuación. 14 

El rey Alarico no pensó en alterar las fronteras del reino suevo, sino que dirigió a su 
gente a las provincias Tarraconense y Cartaginense, donde la mezcolanza de estilos que 
aparecen en los ajuares funerarios (Ripoll, 1991) parece demostrar que hubo una convi
vencia con los provinciales, quienes pasaron a vivir una situación que debió aproximarse 
bastante a la de 418 bajo la soberanía doméstica de los jefes de las comitivas. 

En aquel 497, Teodorico recibió de Anastasia las ansiadas vestimentas imperiales que 
habían pertenecido a Rómulo Augústulo, a excepción de la púrpura (Anon. Vales., 12,64);15 
Y con ellas parece lógico que también recibiera el reconocimiento público del emperador 
de Oriente, de una auctoritas sobre los otros reges, lo que, al tiempo, sancionaba de mane
ra oficial una situación privada y basada en el derecho consuetudinario adquirida median
te la política matrimonial. Por tanto, resulta muy probable que fuera el ostrogodo quien 
autorizara a los godos de la Galia la ocupación de nuevos territorios para compensar los 
que habían perdido a manos de los francos. Su actuación arbitral aparece claramente 
expuesta en el Pseudo Fredegario (Chron., JI, 58), en donde se narra una exposición de 
quejas de los legados de Alarico y Clodoveo ante Teodorico rex Aetaliae. 

No podemos desligar la afirmación de la autoridad de rex ostrogodo del conflicto reli
gioso que había estallado entre las sedes de Roma y Constantinopla, ni del interés del 
emperador Anastasia, quien por entonces ya había hecho público su criptomonofisismo, 
con grave riesgo para su propia estabilidad, para que el papa Anastasia II suscribiera el 

12. En el a. 492 Clodoveo tomó como esposa legítima a la burgundia ClotHde. Ca. 494 Teodorico lo hizo con Audefleda, 
hermana del rey franco, y casó a Alarico II con su hija Thiudigoto -único hecho de su vida que mereció la aten
ción de Jordanes-, y al burgundio Segismundo con Arevaagne, otra hija suya. Además, ca. 500 enlazó a su her
mana viuda, Amalafreda, con el vándalo Trasamundo, y a su sobrina Amalaberga, con el rey de los turingios 
Herminafredo. Alarico reconoció el rango superior de su suegro y, cuando nació su primer hijo de la princesa ostro
goda, utilizó como primer radical de su nombre el del héroe Amal y, como segundo, conservó el término -riks. 

13. Los términos son idénticos a los usados por Hidacio para historiar el asentamiento en Aquitania en 418. 
14. En la gema de Viena (Austria) donde figura la inscripción ALARICVS REX GOTHORVM, éste está representado 

como un funcionario romano con coraza pero sin paludamentum; yen su pelo, cortado a la romana, no luce dia
dema alguna. 

15. Recordemos que Con un gesto similar Honorio reconoció al usurpador Constantino 111 como su colega legítimo en 
la diocesis Galliarum en el a. 409 (Zósimo, V, 43, 1-2). 
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decreto Henotikón publicado por Zenón en 482 buscando la conciliación doctrinal. Teodorico, 
a cambio del reconocimiento público imperial, debía actuar para que el pontífice mudara 
su opinión, fiel exclusivamente a la doctrina del concilio de Nicea. Pero, junto a este pro
blema había otro de orden jerárquico, ya que el patriarca de Constantinopla reclamaba la 
supremacía de toda la Iglesia con el argumento de que era en esa ciudad donde era coro
nado y residía el emperador. El episcopado occidental de inmediato hizo pública su con
trariedad, de la que se erigió en portavoz el obispo de Vienne, Alcimus Ecdicius Avitus, 
quien, en nombre de todos los obispos de la Galia, fue uno de los primeros en defender la 
supremacía del obispo de Roma. 

El ambiente de conflictividad religiosa se acentuó tras la súbita muerte del papa en 
498. La elección del nuevo papa Symmaco, cuya posición intransigente con el Henotikón 
era bien conocida, provocó un cisma y la elección del antipapa Laurentius, que contaba 
con apoyo imperial. 

Clodoveo, recién convertido al catolicismo, aprovechó la situación y penetró más al sur, 
hasta la ciudad de Burdeos, donde hizo prisionero al comandante de su guarnición, el dux 
godo Suatrius. 16 También extendió por el este los límites de su regnum y, en el año 500, 
ganó a los burgundios la significativa ciudad episcopal de Vienne, a orillas del Ródano17 . 

Pero poco después tuvo que rectificar. 18 En 502 las fronteras del regnum Tolosanum regre
saron al Loira, donde, en una isla de nadie (Casiodoro, Variae, lII, 2), los dos reges mantu
vieron una entrevista de la que se despidieron en paz (Gregorio de Tours, Hist. Franc., lI, 35) 
Y Clodoveo, probablemente, adoptado en armas por Alarico (Pseudo Fredegario, 
Chron., lI, 58). Simultáneamente, Gundobaudo, que ya actuaba como único rex de los bur
gundios, expulsó a los francos de Vienne -muy posiblemente con ayuda de los visigo
dos- y entregó a Alarico las ciudades de Aviñón y Digne junto a un grupo de francos exi
lados; con lo que el regnum Tolosanum ensanchó sus límites fronterizos, al controlar todo 
el curso bajo del Ródano, sin perder por ello los territorios recién ocupados en Hispania. 

Teodorico desplegó una intensa actividad diplomática para intentar conservar esta paz 
aparentemente fundamentada en la fides germánica en la que el neófito Clodoveo proba
blemente ya no creía. Por eso, al mismo tiempo que exhortaba por carta al cuñado para 
que resolviera amistosamente sus problemas con los vecinos godos, al yerno le recorda
ba que sus tropas, además de estar debilitadas, también se encontraban faltas de práctica 
bélica (Casiodoro, Variae, III, 1). Mientras, en la ciudad de Roma se instalaba el caos. Los 
seguidores del antipapa, por quien habían tomado partido el emperador y Teodorico desde 

16. Hay un sector importante de la investigación que acepta esta fecha como la de su conversión desde el paganis
mo a la ortodoxia de Nicea; un acto que le convertía en el mejor representante de la romanidad en Occidente a 
los ojos de una parte destacada de la aristocracia senatorial occidental, que veía cómo se reforzaba el arrianis
mo en el Mediterráneo occidental. 

17. Clodoveo había recibido una halagadora carta de felicitación del obispo Avito por su reciente bautismo (Epist., 
41,75-76). 

18. Probablemente lo hizo a instancias de Teodorico, quien por entonces manifestaba con ostentación su autoridad 
romana celebrando en Roma sus tricennalia, y se titulaba «augusto", «guardián de la libertad" y «propagador del 
nombre romano" (CIL, X, 6850). 
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finales de 501, protagonizaron una matanza entre el clero del papa Symmaco (Avito de 
Vienne, Epist., 34, 64). a quien apoyaban algunos de los miembros más destacados de la 
aristocracia de Occidente. 

Probablemente fue este marcado cambio de actitud de Teodorico hacia las posturas 
doctrinales de Nicea lo que determinó otro en los regna de la Galia, cuya situación en los 
años siguientes daría un salto cualitativo importante al sentirse sus dirigentes respaldados 
por la nobleza local laica y religiosa. El 29 de marzo de 502, Gundobaudo, para acelerar el 
proceso de etnogénesis en su regnum, publicó unas leges mitiores con las que modificó las 
imperiales existentes que prohibían el ius connubium entre practicantes de religión dife
rente. La medida arrebataba al emperador su capacidad legislativa. Por eso no se hizo refe
rencia alguna a Anastasio y se dató In Dei nomine anno secundo regni domni nostri gloriosissi
mi Gundobadi regis (. . .) sub die HI. Kalendas Apriliss Lugduno. 

En abril de 505 el emperador animó a los calcedonianos contrarios a Nicea a que se 
lanzaran al combate y desveló abiertamente su postura doctrinal a los obispos de la Galia, 
hasta entonces mal informados, que habían mantenido la ilusión de que el emperador era 
un verdadero católico. También por entonces comenzaron a llegar a Aquitania prelados 
que habían sido expulsados del norte de África por los vándalos. 

El 2 de febrero de 506, con la ayuda destacada del consiliarius León de Narbona 
(Gregorio de Tours, Gloria Mart., 91), que se mantenía como artífice continuado del pro
ceso de desafección del Imperio, el obispo Cesáreo de Arlés y el comes godo Goiarico, Alarico 
promulgó la Lex Romana Visigothorum. Ya no se empleó la datación imperial o consular tra
dicional y sólo se hizo mención al reinado de Alarico llll non. Feb. anno XXII. Alarici regis, 
quien, de este modo, dejaba de ser el interlocutor oficial del emperador para convertirse 
en su sustituto. Por eso, no extraña que el texto se equiparara con el Codex Theodosianus, 
ni que se eliminara su libro VI que trataba de la corte imperial. ni que se prohibiera expre
samente la aplicación en el futuro de cualquier otra lex o ius; ni, tampoco, que Alarico 
comenzara a utilizar el título imperial nostra clementia (LRV, Commonitorium, 4), un atribu
to del buen gobernante con el que evocaba las virtudes propias de la majestad imperial. 
Como la decisión independentista parece que partió de la aristocracia, tampoco sorpren
de que no se derogara la prohibición de celebrar matrimonios mixtos. Sin embargo, se 
siguió acuñando moneda a nombre de Anastasio para poder seguir comerciando en el área 
de influencia de Bizancio. 

Veinticuatro obispos católicos volvieron a sancionar la segregación, cuando firmaron 
los cánones del concilio católico de Agde que se reunió el Anno vicesimo secundo Alarici regis 
sub die tertio Idus Septembris, y también ellos insistieron en reforzar la catolicidad prohi
biendo a sus comunidades contraer matrimonio con herejes y judíos (c. LXVII) e, incluso, 
compartir la mesa con ellos. 

A Anastasio, quien tampoco había renunciado a su capacidad legislativa en el regnum 
Tolosanum, la decisión debió parecerle una provocación del alcance suficiente como para 
pensar en alterar el equilibrio que se había conseguido en la Galia. Pero, como él no podía 
romper la paz de los provinciales, tuvo que trazar una estrategia diferente. 
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La mayoría de los nobles godos probablemente no tuvo tiempo suficiente para com
prender la magnitud de las medidas políticas tomadas en su regnum. Por ello, cedió fácil
mente a la incierta «provocación» del rey franco (Isidoro, Hist. Goth., XXXVI) -tal vez 
Clodoveo rompió su fi"des porque ambicionaba el regnum- y conminó a Alarico apresen
tar batalla (Procopio, De bello Goth., 5, XII, 36-39) a pesar de que éste había sido aconseja
do por su suegro para que actuara con moderación. 

Clodoveo eligió un momento de especial debilidad militar entre los godos (Valverde, 
2002). Por su parte, Alarico, que ya no se comportaba como reisk, incorporó a los provin
ciales a su ejército y él mismo asumió la jefatura suprema, tal vez en evocación del mode
lo imperial propuesto en 468 por Sidonio Apolinar (Paneg. Ant., v. 382), cuyo hijo figura
ba entre sus notables militares. 

La batalla de Vogladum fue recordada por fuentes francas posteriores, 19 por lo que no 
es de extrañar que todas insistieran en subrayar la cobardía de los godos a pesar de que 
las verdaderas razones debieron estar en la inferioridad numérica y técnica del ejército de 
Alarico. El rex murió en el combate, igual que le ocurriera en 451 a su abuelo Teoderico 1. 

Pero, a diferencia de éste, no recibió tratamiento de héroe, porque su regnum Tolosanum 
destructum est (Chron. Gall., ad a. 507) «siendo ocupado por los francos» (Isidoro, Hist. Goth., 
XXXVI). Es decir, la muerte de Alarico causó un vacío de autoridad en la ciuitas de Tolosa, 
que Clodoveo pretendió asumir. Pero no eran ésos los planes del emperador, quien, segu
ramente, tan sólo había pretendido acabar con la secesión gala. 

San Isidoro, en la redacción larga de la Historia Gothorum (XXXVI, 12-17) nos cuenta que 
Teodorico, saliendo de Italia en el verano de 508, aplastó a los francos, «recibió» la parte del 
reino que aquéllos habían ocupado y la restituyó Gothorum iuri. Por entonces, Gesaleico, hijo 
de una concubina del difunto rey, rex efficitur (Chron. Caesar., ad a. 508). Como reisk volvió a 
cumplir una función militar, mientras que las tropas de Teodorico entraban en Marsella al 
mando del duque Ibbas y devolvían a Arlés la dignidad perdida al restituir las antiguas magis
traturas de la prefectura del pretorio y el vicariato de la diócesis. Ibbas recibió instrucciones 
precisas del rex Italiae (Casiodoro, Variae, IV, 17) para que mantuviera las normas judiciales. 

Aquel mismo año, Anastasio mostró su reconocimiento a Clodoveo nombrándole cón
sul y cediéndole definitivamente una parte de la Aquitania II, que incluía la ansiada ciu
dad de Tours, donde desfiló triunfalmente a la romana desde la basílica de San Martín a 
la catedral «como un nuevo Constantino» (Gregorio de Tours, Hist. Franc., 11,31). 

Teodorico también restauró algunas magistraturas civiles en Hispania -aunque des
conocemos concretamente cuáles- y sus titulares recibieron órdenes directas de él 
(Casiodoro, Variae, V, 35). Por estos años, Casiodoro afirmaba que el regnum de Teodorico, 
era el segundo Estado «romano» en el mundo (Heather, 2002: 116). 

La muerte de Alarico acabó con la primera y corta experiencia independentista de los 
visigodos, frenó el proceso de formulación de los principios sobre los que había de asen-

19. Gregario de Tours (Hist. Franc., 11,37), Pseudo Fredegario (Chron., 11, 58; 111,24 Y 28), los Gesta regum Francorum 
(XVII) y la Vita Remigii (Historiae Francorum Scriptores, 1, 529). 

PYRENAE, núm. 35,voL 2 (2004) ISSN: 0079-8215 (p. 57-78) 73 



74 

A.M' JIMÉNEZ GARNICA Sobre rex y regnum 

tarse la nueva monarquía y redujo la figura del risk visigodo a sus cotas más bajas de popu
laridad ante los provinciales. 

Cuando Gundebaudo atacó a Gesaleico en la propia Tolosa y le obligó a darse a la 
«fuga ignominiosa» (Isidoro, Hist. Goth., XXXVII, 79), dejando en pos suyo parte del teso
ro (Gregorio de Tours, Hist. Franc., 11, 37), Teodorico no se lo perdonó; y también es pro
bable que le surgieran rivales entre los propios godos, como el conocido Goiarico, quien, 
además de ser portador del radical -reisk en su patronímico, era vir inlustris y vivía en 
Barcelona en el palacio, lo que da cuenta de su dignidad y su poder. Allí le dio muerte 
Gesaleico en 510 (Chron. Caesar., ad a. 510) hasta que el duxlbbas acabó con su vida en 513 
a orillas del río Durance, el límite oriental de su regnum. 

En el mismo año 513 Anastasio hizo pública abjuración de sus errores monofisitas, lo 
que calmó los ánimos de los católicos de Occidente, yen 518 su sucesor Justino intentó reor
ganizar las relaciones políticas bajo el signo de la ortodoxia. 

Short text 

A propos de rex et regnum. Quelques problemes 
de terminologie politique pendant le premier siecle 
de l'histoire des Wisigoths 

Depuis quelques années les historiens se posent 
la question sur quel filt la valeur et la significa
tion de certains mots pendant l'Antiquité Tardive. 
Ils s'y sont surtout intéressés a l'étude des termes 
rattachés a l'organisation du territoire (Rouche, 
1997; Díaz Martínez, 2000; Isla Frez, 2001, 2002; 
Martín, 1998). De meme, autres auteurs essayent 
la révision de la nouvelle organisation subie par 
I'Empire d'Occident lors de la déposition du der
nier empereur en 476, lorsque les sources romai
nes commencerent a parler de reges et regna bar

bares (Goetz, 2003). 
Il faut tenir compte d'abord que les deux 

mots durent nécessairement subir une profonde 
transformation tout au long des Ve, VIe et VIIe 
siecles. Par rapport aux Goths et, plus concrete-

tement a ceux qui ont vécu en Gaule depuis les 
premieres années du Ve siecle, leurs chefs mili
taires, exception faite d' Athaulf tant qu' époux 
de la seule héritiere de l'empereur Honorius, ont 
toujours cherché un haut rang dans l'armée 
romaine en gardant leurs anciennes magistratu
res a l'origine tribal, dont le souvenir et la réfé
rence a put etre conservé grace au radical -reiks 
porté dans leurs patronymiques par la plus gran
de majorité des chefs militaires. 

Les sources anciennes, latines ou grecques, 
jamais gothiques, signalent que tous ces chefs 
étaient élus par les guerriers en tant qu'ils réu
nissaient une nombreuse armée privée. Apres 
quoi ils étaient nommés reges ou filarcoi par les 
sources contemporaines. Cela signifie, qu'ils exer-
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<;aient leur regnum sur les soldats et leurs fami
lles qui se trouvaient a ses ordres. 

En 418 Valia et ses hommes, moyennant un 
accord public, re<;urent la protection d'un terri
toire limité de la Gaule, tandis que des autres chefs, 
dont l'importance était mineure, re<;urent des 
terres labourables et ils y siégerent avec ses armés 
privés et leurs familles (Jiménez Garnica, 1999). 

Aucun des premiers chefs Wisigoths établis 
en Gaule aboutirent a obtenir les hautes fonc
tions militaires d' Alaric et d' Athaulf; et, meme, 
ont peut soup<;onner que, au moment qu' Aetius 
était l'homme fort de l'empereur, les Wisigoths 
de Théoderic ont faille tomber aux mains du reg
num des Burgondes ou des Sueves. Malgré tout, 
Théoderic continua a etre le « roi » des Goths. 

Malgré tout, vers les années centrales du Ve 
siecle, le royaume des Wisigoths ne jouissait point 
d'aucun degré d'indépendance du point de vue 
du droit public roma in. Pendant ce demi siecle, 
quoique aucun des rois n'acquit une haute fonc
tion militaire, la noblesse gothique entreprenna 
certaines habitudes de la noblesse gauloise. 

La situation changea avec la mort d' Aetius 
en 454, et surtout quand, en 455 le gaulois Avitus 
fUt élu empereur. Le prestige public des Goths 
commen<;a a croitre lorsque l'empereur accorda 
a son roi un haut rang militaire et qu'ils furent 
investis des autres fonctions, tels que receveurs 
d'impots. 

A un moment donné les freres Théodoric et 
Frédéric apparurent simultanément comme rois, 
fait qui leur conféra un grand pouvoir jusqu'a la 
mort de ce-dernier. 

Pendant ces faits-la, l'avenement des nouve
aux empereurs se produisait de plus en plus vite 
et une fraction de la nobles se gauloise, comptant 
avec l'appui des plus importants magistrats locaux, 
tenta de se gouverner par elle meme et ave e l'ar
mée de Goths. lis échouerent sa tentative. 

Lorsque Euric, apres avoir assassiné son frere, 
commen<;a a régner, il dut atteindre quelques 
années, jusqu'au début des années soixante, pour 
rattraper le prestige militaire que ses freres 
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avaient deja obtenu. De fait, cette manque lui 
rapporta la perte du control militaire de la rive 
gauche de la Loire au profit des Bretons et des 
Francs. Cette décision prise par Antemius pro
voqua la premie re désaffection d'Euric qui se 
trouvait encouragé par la nobles se locale. 

Quand Julius Nepos voulut reconduire la 
situation, Euric fixa les conditions et arriva a un 
{{ accord honteux » en 475, d' apres l'expression 
d'un des représentants du secteur aristocratique 
le plus {{ romain ». Les frontieres du regnum 
Gothorum durent etre redéfinies et y comprirent 
des la Loire jusqu' a l' Hispania, bien que nous ne 
sommes pas certains ou était fixée la frontiere 
hispanique. De meme, les principaux magistrats 
disparurent, tels que le préfect du prétoire et le 
vicaire du CondUum septem prouinciarum; et si l' on 
tient compte de la fa<;on royale d'agir pendant 
les années suivantes, on peut soup<;onner qu'il 
assuma ces deux titres malgré ne les avoir jamais 
utilisaient. 

A cette époque-la le territoire de la Gaule était 
divisé en trois {{ royaumes » gouvernés par trois 
rois: le rex Romanorum, le rex Burgundionum, et 
un troisieme roi des Goths ou, mieux, rex Tolosae 
puis que, des qu'il y avait plusieurs reges 
Gothorum, il fallut employer un terme géogra
phique pour identifier celui de la Gaule. Tous les 
trois, malgré leurs noms, ne gouvernaient pas 
des états indépendants, mais des nouveaux dis
tricts administratifs dont ils étaient les représen
tants de I'empereur, devenu a nouveau I'unique 
empereur. li est probable que regnum vient rem
paleer les mots prouinda et diocesis. 

Par rapport au regnum Tolosanum ses dirige
ants d'origine romaine envisagerent la nécessité 
de constituer des nouveaux signes d'identité com
muns tant a la population gallo-romaine qu'a la 
wisigothe pour consolider la nouvelle démarca
tion en attendant l'occasion de rompre avec l'em
pire. Pendant ce temps I'ostrogoth Théodoric prit 
en charge l' auctoritas déléguée par l' empereur. 
l' opportunité d' atteindre l'indépendance arriva 
aux commencements du siecle suivant, lorsque 
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l'empereur donna son appui a l'Église de 

Constantinople et aux théories monophysites. 

Les éveques de la Gaule, qui jusqu'a présent se 

sentirent débiteurs de la théologie orientale, don

nerent leur appui a la noblesse locale pour se déli-
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